
sJRyso/053/2023
LIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municip¡o de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; siendo las dlecisíete horas
con quince minutos del día diecis¡ete de febrero del año dos mil ve¡ntitrés, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Presidencia Mun¡cipal, sito en calle Guadalupe
Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del
Ayuntamiento Constitucional 2022-2024; con el propós¡to de llevar a cabo la
Quincuagésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo con base en lo dispuesto en los
artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México, vigente.-
En uso de la palabra la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal
Constituc¡onal, agradece la asistencia de los ¡ntegrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stencia a
fin de verificar si exisle quorum legal para sesionar.-----
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, por lo que, procede
a ÍealizaÍ el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez
Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal;
Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo
Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto
Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Reg¡dor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta
Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado V¡lch¡s, Sépt¡ma Reg¡dora, as¡st¡dos por el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. MartÍn Cruz López.--
l. En uso de la voz, el L¡c. Martln Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Quincuagésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo
e instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
desahogo del s¡guiente punto del orden del dfa.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntam¡ento somete a cons¡derac¡ón del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
I . L¡sta de aslstenc¡a de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
2.
3.
4.

Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, d¡scus¡ón y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

-Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta la LXI
Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que
se ad¡ciona un pánafo séptimo recorr¡éndose los subsecuentes al artlculo 5 de
la Const¡tución Polftica del Estado Libre y Soberano de México; en términos de
lo dispuesto por los arlículos 148 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slat¡vo del Estado
de México.

5. Propuesta para su análisis y en su c¿lso aprobación del Programa
Obra 2023.

6. Propuesta para su análisis y en su Grso aprobac¡ón del Programa
Obra de Reparac¡ones y Mantenimiento 2023-
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7. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
para que el Ayuntamiento apruebe la Ley de lngresos y el Presupuesto de
Egresos para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, del Munic¡p¡o San José del R¡ncón,
Estado de México.

8. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
para que el Ayuntam¡ento apruebe el Tabulador de Sueldos para el ejerc¡cio
fiscal 2023.

9- Asuntos Generales
10. Clausura de la Sesión

El cual se sometió a cons¡deración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntam¡ento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.--
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al
Secretario del
orden del día.

Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, continúe con el s¡guiente punto del

3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecut¡vo, el Secretar¡o del Ayuntamiento
informa que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡c¡pal Const¡tucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea d¡spensada la lectura del
acta de ses¡ón anter¡or, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespond¡ente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación de los integrantes de cabildo e informa que el punto en cuest¡ón fue
APROBADO POR UNANIMIDAD.
Acto segu¡do, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vezquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proc€da con el
desahogo del s¡gu¡ente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Presidenta Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta que présenta la LXI Legislatura del Estado de México
de la Minuta Proyec{o de Decreto por el que se adiciona un párrafo séptimo
recorriéndose ¡os subsecuentes al artículo 5 de la Const¡tución PolÍtica del Estado
Libre y Soberano de México; en té¡m¡nos de lo d¡spuesto por los artículos 148 de la
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley
Orgán¡ca del Poder Leg¡slat¡vo del Estado de Méx¡co.------
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solicita al
Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. MartÍn Cruz López, reallzar la expos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo Para su aprobac¡ón. 

-__..__

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López,
términos de lo d¡spuesto por los artÍculos 148 de la Constituc¡ón Polít¡ca del
y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo del
México y en atención al of¡cio con número MSJRyAQT/CJ/070/2023, turnado
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Maesfa Areli Hernández Martfnez, Titular de la Consejería Jurídica, mediante el cual
solicita llevar a cabo el Punto de Acuerdo para la Aprobación de la Propuesta gue
presenta la LXI Legislatura del Estado de México, de conform¡dad con la s¡gu¡ente:-

EXPOSICION DE MOTIVOS
El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México es competente para
conocer y resolver el Punto de Acuerdo en términos del artfculo 148 de la Constitución
Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México es competente para conocer y resolver las
iniciat¡vas de decreto cuya aprobac¡ón deriven de una adic¡ón o reforma en la
Constitución, por lo que se requ¡ere que la Leg¡slatura del Estado por el voto de las dos
terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y ad¡ciones y que
estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntam¡entos; asi como los artículos 27, 28,
29, 30, 30 Bis y 31 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado de México.---_
La ln¡ciativa de Decreto tiene como objeto principal el artículo 5 de la Const¡tución Polít¡ca
del Estado L¡bre y Soberano de México para establecer, expresamente, el derecho a un
buen gob¡erno, a efecto de que la administración pública funcione de manera efic¡ente y
eficaz.
La propuesta legislativa se deriva la ¡nclusión del derecho fundamental a un buen
gobierno en la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México, ¡mpl¡cando
que la administración pública, en su conjunto, se ajuste, diseñe y func¡one a part¡r de
garant¡zar este ¡mportante derecho.---
En continuo uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Martín Cruz López,
ref¡ere "Señora Presidenta, doy cuenta de la ausencia del Segundo Regidor, en éste
momento, L¡cenciado Honorio Salgado García"------
Lo anterior conlleva la obl¡gación de las adm¡n¡strac¡ones públ¡cas de respetar y promover
la d¡gn¡dad y los derechos humanos en el ejercicio de la función públ¡ca, y de actuar
efect¡vamente al servicio de las personas, el derecho a la buena adm¡n¡strac¡ón se refiere
a la recuperación de la perspectiva ética, de serv¡c¡o objet¡vo a la ciudadanía, que siempre
ha caracterizado a las administrac¡ones públicas. Se trata de que los ciudadanos tengan
le derecho a exigir determinados patrones o estándares en el funcionamiento de las
¡nst¡tuciones de gobierno, de modo que el serv¡cio público esté or¡entado al interés
general, y donde la equidad de trato, la ¡gualdad, efic¡enc¡a y honestidad, así como el
acceso a la ¡nformac¡ón y la transparencia, y la motivación de las dec¡siones de gob¡erno
sean principios ex¡g¡bles de actuac¡ón admin¡strativa.-._
Es necesaria la ¡ncorporación de este decreto al texto de la Const¡tuc¡ón Política Local
para favorecer su reconocimiento y su protecc¡ón, tal y como sucede en otros
ordenam¡entos constitucionales de las Entidades Federativas. Así se fijaría en el orden
constitucional local un basamento jurídico para garantizar a todas las personas el derecho
de contar con una administración públ¡ca eficiente y eficaz, que deba realizar su trabajo
de manera austera, con base en principios de igualdad y equidad, y justif¡cando sus
actuaciones con una orientac¡ón clara hacia el ¡nterés público.--__
La ¡nclus¡ón del derecho fundamental al buen gobierno en nuestra ley fundamental,
¡mplicaría que toda la administrac¡ón pública en su conjunto se ajuste, diseñe y funcione a
partir de garant¡zar este importante derecho. Con ello, el principio de buen gobiemo
obligaría a todos los entes públ¡cos a que en el ejercicio de sus funciones
efect¡vamente bajo los pr¡ncipios de gobiemo ab¡erto, honesto, transparente,
ef¡ciente e ¡ncluyente, procurando el interés público.
Por ello, resulta obv¡o que, la ln¡ciativa en estud¡o se presenta para dar
mandato legislativo y armonizar el marco juríd¡co local a la reforma
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aprobada en la Constitución General.
Por lo anterior, en fecha nueve de febrero de dos m¡l veint¡trés la LXI Legislatura del
Estado de México tuvo a bien aprobar M¡nuta Proyeclo de Decreto por el que se adiciona
un párrafo séptimo reconiéndose los subsecuentes al artículo 5 de la Const¡tución Política
del Estado Libre y Soberano de Méx¡co, para quedar como s¡gue:-
"Artículo 5.-
(Pánafos segundo a sexto)
Toda persona tiene derecho a un buen gob¡erno, abierto, honesto, transparente,
profesional, eficaz, efic¡ente, ¡ncluyente y racional. El Estado promoverá y vig¡lará este
derecho y la ley defin¡rá las bases y mecanismos para su cumpl¡miento.
(Pánafos octavo a trigésimo tercero) ...
l. a lX.
(Pánafos trigésimo cuarto a cuadragésimo quinto) ...
TRANSITORIOS
PRIMERO.- Publiquese el presente Decreto en el Per¡ódico Of¡cial 'Gaceta de Gob¡erno'.-
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en v¡gor al dfa siguiente de su publ¡cac¡ón en el
Periód¡co Oficial "Gaceta de Gobiemo'.----
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publ¡que y se cumpla.-
Dado en el Palac¡o del Poder Legislativo, en la c¡udad de Toluca de Lerdo, Cap¡tal del
Estado de México, a los nueve días del mes de febrero del dos mil ve¡ntitrés.-
Bajo esta tesitura, el día catorce de febrero de la presente anual¡dad la C. Ana María
Vázquez Carmona recib¡ó oficio vía c¡neo elec{rónico de fecha nueve de febrero del dos
mil veintitrés, en el que se hace del conoc¡miento la sesión realizada en esta fecha con
Minuta Proyecto de Decreto, exposic¡ón de motivos y el Dic{amen Legislativo
conespond¡ente, em¡t¡do por LXI Legislatura, a fin de que el H. Ayuntam¡ento de San José
del Rincón em¡ta su voto, de este caso particular en observanc¡a de lo dispuesto en los
artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 93 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado const¡tucionalmente, se somete a
considerac¡ón de las y los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la sigu¡ente
propuesta de acuerdo:
Al tiempo
incorpora

que refere
el Segundo

"Señora Presidenta, informo a
Regidor, Licenciado Honorio

Usted que en éste momento
Salgado García, a la Sesión

SE

de
Cabildo'
En uso c¡nt¡nuo de la voz, por inlrucc¡ones de la Presidenta
Vázque'. Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del
cons¡deración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 17 1 lsol053l2023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado
de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo
sépt¡mo recorriéndose los subsecuentes al artículo 5 de la Constitución Polltica del
Estado L¡bre y Soberano dé México; en téminos de lo dispuesto por los artlculos
148 dé la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Mérico y 93 de la Ley
Orgánica del Poder Législativo del Estado de Méx¡co, para quedar como s¡gue:--

"Atticulo 5...
(Pánafos squndo a sexto) ...

Mun¡c¡pal, C. Ana María
Ayuntamiento, somete a

Toda pe¡sona üene derecho
transparente, prof*ional, efi caz,

a un buen gobiemo, abierTo,
e¡iciente, incluyente y racional.
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promoverá y vigilañ
para su cump,imiento.

este derecho y la ley definirá las bases y mecan¡smos

(PáÍafos
l. a lX. ...
(Párnfos trigésimo cuarto a cuadragésimo quinto) ...

SEGUNDO. Se instruye al Secretario dél Ayuntamiento, not¡fique a la T¡tular de la
Consejerfa Jurídica para que, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones de segu¡miento y
cumplimiento al mismo; y notif¡que inmed¡atamente a la LXI Legislatura la votac¡ón
y el sentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir

SAN JOSE DEL RINCON

octavo a trigésimo tercero) ...

de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.----
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, al día diecisiete del mes de
febrero del año dos mil ye¡nt¡trés.
Siguiendo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votación
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, qu¡enes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
5. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana MarÍa
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 5, que se ref¡ere a la Propuesta para su anál¡sis y en su
caso aprobación del Programa Anual de Obra 2023.--------
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, rcalizat la exposición de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta correspond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo Para su aProbación. .-_--
S¡guiendo las indicac¡ones de la Presidenta Munic¡pal Const¡tucional, C. Ana María
Yázquez. Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo previsto por los artÍculos 115, fracciones l, ll y lV, 116, 122, 123,
125 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 25 fracción lV y
33 de la Ley de Coordinación F¡scal; 1 13, 125 y 129 de la Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15,27, 3l fracciones XVlll, )ül y XLVII de la Ley
Orgánica Munic¡pal del Estado de México; 12.1 ¡racciín lll, 12.4, 12.5 ftacc¡ón V, 12.12,
12.15 del Libro Décimo Segundo del Código Administrat¡vo del Estado de México, 1, 'l'1,

'13, 14 y 15 del Reglamento del L¡bro Décimo Segundo del Código Admin¡strat¡vo del
Estado de México;228 fracc¡ón lV, 229, 23O,285, 286 y 287 del Código F¡nanc¡ero del
Estado de México y Mun¡cip¡os; 57, 58, 59, 60 y 61 del Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; Decreto por el que se formula
la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023, publicado en el
Diario Oficial de la Federac¡ón el 28 de noviembre de 2022; Acuerdo por el que se em¡ten
los L¡neamientos del Fondo de Aportac¡ones para la lnfraestructura Social para el ejerc¡c¡o
fiscal 2023, publ¡cado en el D¡ario Of¡cial de la Federación el 12 de enero de 2023; Manual
para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Munic¡pal para el ejercicio
fiscal 2023 publicado en Gaceta de Gobierno el 10 de octubre de 2022; Acuerdo por el
que se dan a conocer la Fórmula, Metodología, D¡stribución y Calendario
As¡gnaciones por Mun¡c¡p¡o que corresponden al Fondo para Ia
Municipal y de las Demarcaciones Tenitoriales del D¡strito Federal (FAISMUN),
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ejercic¡o fiscal 2023, publicado en Gaceta de Gobierno del 31 de enero de 2023; Manual
de Usuar¡o y Operación de la Matriz de lnversión para el Desanollo Social; Acuerdo por el
cual el Secretario de F¡nanzas emite las Reglas de Operac¡ón del Programa de
para el Desarrollo publ¡cadas en Gaceta de Gobierno el 29 de abril de 2022 y mediante
oficio con número MSJFyAQT/DOPyDU/12912023 tumado por el lngen¡ero Mauricio Reyes
Yázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual solicita
atentamente su apoyo para que gire sus apreciables instrucc¡ones a quien conesponda,,
con la finalidad de que se promueva en el orden del día de la próxima sesión de cabildo,:
la propuesta de autor¡zac¡ón del PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023 y en segu¡miento
de las ¡nstrucc¡ones recibidas, a este cuerpo edilicio, se somete a su consideración los
siguientes acuerdos de cab¡ldo:
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana Marfa
Yázque. Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 1721§,0.105312023
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracciones l, ll y lV,
116, 122, 123, 125 y 134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos
Mexlcanos; 25 fracción lV y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 113,125y 129 de la
Constitución Polftlca del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,3, 15,27,31
fracciones XVlll, XXI y XLVII de la Ley Orgáníca láunicipal del Estado de If,éx¡co;
12.1 ¡¡acción lll, 12.4, 12.5 f¡acción V, 12.'12, 12.15 del Libro Décimo Segundo del
Código Administrativo del Estado de México, 1, 1'i', 13, 14 y 15 del Reglamento del
L¡bro Déc¡mo Segundo del Gódigo Administrativo del Estado de Méx¡co; 228
fracción lV,229,23O,285, 286 y 287 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios; 57, 58, 59, 60 y 61 del PresupuBto de Egresos del Gobierno del Estado
de México para el eierc¡cio f¡scal 2023; Decreto por el que se formula la declaratoria
de las Zonas de Atenc¡ón Pr¡oritaria para el año 2023, publlcado en el Diario Oficial
de la Fedéración el 28 de nov¡embre de 2O22i Acuerdo por el que se emiten los
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social para el
ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero
de 2023; tlanual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos
Mun¡cipal para el ererc¡c¡o flscal 2023 publicado en Gaceta de Gobierno el l0 de
octubre de 2O22i Acuerdo por el que se dan a conocer la Fórmula, iletodolog¡a,
Distribución y Calendario de las Asignaciones por Mun¡c¡pio que corresponden al
Fondo para la lnfraestructura Soc¡al Mun¡cipal y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal (FAISMUN), para el ejercic¡o fiscal 2023, publicado en Gaceta de
Gobierno del 3l de enero de 2023; Manual de Usuario y Operación de la matriz de
lnversión para el Desarrollo Soc¡al; Acuerdo por el cual el Secretario de Finanzas
émite las Reglas de Operación def Programa de Acclones para el Dsarollo
publicadas en Gaceta de Gobierno ef 29 de abril de 2O22i el ayuntamlento de San

de¡ Rincón Anual de Ob¡a 2023
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3 FAISMTJN 03
AMPLTACTóN DE RED o slsrEMA DE AGUA
ENTI,BADA EN BARRIo cHIvATÍ LA MESA

BARRIO CHIVATI LA MESA

4 FAISMIJN M
coNsrRucctóN D¡ pevhcr.¡mcrór eN
BARRTo EL cALvARro coNCEPCtóN LA
VENTA

BARRIO EL CALVARIO,
coNcepclóN r-,q. vENr.A

5 FAISMTJN 05
coNSTRUccróN DE PAVTMENTACIóN EN
BARRIO EL CERRITO PUEBLO NUEVO

BARRIO EL CERR]TO PTJEBI-O
NUEVO

6 FAISMIJN Oó

coNsrx.ucclóN oE pnvlNmvrecróN eN
BARRIO EL CUARENTA Y CUATRO
PUEBLO NUEVO

BARRIO EL CUARENTA Y
CUATRO PTJEBLO NI,IEVO

7 FAISMIJN 07
CONS]RUCCION DE CUARTOS
DORMITORJO EN BARRIO EL FRESNO EL
DEPOSITO

BARRIO EL FRESNO EL
DEPOSITO

8 FAISMTJN 08
coNsrRuccróN DE PAVTMENTACTóN EN
BARXIO EL LIJADERO LA MESA

BARRIO EL LIJADERO LA MESA

9 FAISMLN 09
coNsrRUCCróN DE PAVIMENTACTóN EN
BARRIO EL LINDERO PUEBLO NUEVO

BARRIO EL LINDERO PIIEBI-O
NUEVO

t0 FAISMTJN IO
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITONO EN BARRIO EL LTáNO DE
I,AS ROSAS

BARRIO EL LLANO DE LAS
ROSAS

tl FAISMIJN I I

coxsrnucclóN oE Dos AULAs EN
TELEBACHILLERATO COMUNTTARIO No.
42I EN BARRIO EL LLANO GRANDE
JAt-TEPEC

BARRTO EL LLANO GMNDE
JALTEPEC

t2 FAISMTJN 12
coNsrRucclóN Ds hvlMgNrrcróN eN
BARX]O EL LLANO SAN JUAN PALO SECO

BARRJO EL LLANO SAN ruAN
PALO SECO

IJ FAISMTJN 13

AMPLTAcIóN DE RED o srsrEMA DE AGUA
ENTUBADA EN BARRIO EL OCHO EL
PINTAL

BARRIO EL OCHO EL PINTAL

l4 FAISMI,'N 14
CoNSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO EL PTNTADO PUEBLO NUEVO

BARRIO EL PINTADO PUEBLO
NUEVO

l5 FAISMTJN 15
AMPLIACIÓN DE EI-ECTRIFICACIÓN EN
BARRIO EL PTNTAL EL DEPÓSITO

BARRIO EL PINTAI- EI-
DEúsno

t6 FAISMLN 16

coNsrRucctóN Dp pevtLlsNtectóN pN
BARRIO EL POTRERILLO SAN ruAN PALO
SECO

BARRIO EL POTRERILLO SAN
JUANPALOSECO 

, \

t7 FAISMTJN I7
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN BARRIO EL QUELITE
PUEBLONUEVO

BARRTo EL et Elrrp pusn¡-ü -
NUEVO ,4

Calle Guadalupe Mc/.oria '12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
www.sanjosedelrincon.gob,mr
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO EL RANCHO JALTEPEC

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO EL TEPETATE GUARDA DE SAN
ANTONIO BUENAVISTA

BARRIO EL TEPETATE GUARDA
DE SAN ANTOMO BIIENAVTSTA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO EL TORIL E'IDO LA SOLEDAD

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO FLNDEREJE EL DEPÓSITO

BARRIO LA LOMA CONCEPCION DEL

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO LA MAGDALENA SAN JUAN PALO
SF,CO

BARRIO LA MAGDALENA SAN
JUAN PALO SECO

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN
BARRIO LA PAIMA EL DEPÓSITO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL
CENTRO

BARRIO LAS ROSAS SAN
MIGUEL DEL CENTRO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO LOMA BONITA GUARDA LA
LAGTJNITA

BARRIO LOMA BONITA GUARDA
LA LAGTJNITA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIóN EN
BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PAIO
SECO

BARRIO LOS CEDROS SAN ruAN
PAI-O SECO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO PUENTECILLAS EL DEPOSITO

CONSTRUCCIÓN DE PAVMENTACIÓN EN
BARRIO ROSA SAN ANTONIO CONCEPCIÓN
f]EL MONTE

BARRIO ROSA SAN ANTONIO
CONCEPCIÓN DEL MONTE

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO SAN ANTONIO EL DEPóSITO

CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN BAIIRIO SAN BARTOLO
GUARDA LA LAGLNITA

BARRIO SAN BARTOLO.
CUARDA LA LAGI'NITA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO SAN DIEGO PIIEBLO NI'EVO

12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
www.3an¡osedelrincon.gob,mx

Calle Guadalupe Mctoria Méx. 712
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12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro,
www.sanjosedelrincon.gob.mx

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO SAN JOAQUÍN LAMILLAS

DORMITORIO EN BARRIO SAN MMON LAS
ROSAS

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO SANTA ANA PTIEBLO NUEVO

CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORJO EN BARRIO SANTA CRUZ

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO SANTA ruANITA EL DEPOSITO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
BARRIO SANTA RITA PUEBLO NUEVO

EQUIPAMIENTO CON CALENTADOR.ES
SOLARES EN BUENAVISTA CASA BLANCA

BUENAVISTA CASA BLANCA

EQUIPAMIENTO CON DEPÓSITO O TANQTJE
DE AGUA ENTT]BADA EN BUENAVISTA
CASA Bt-ANCA

BUENAVISTA CASA BLANCA

EQUIPAMIENTO CON CAIENTADORES
SOI-ARES EN BUENAVISTA CASA BLANCA
EJIDO

BUENAVISTA CASA BLANCA
EJIDO

EQUIPAMIENTO CON DEPÓSITO O TANQUE
DE AGUA ENTUBADA EN BUENAVISTA
CASA BLANCA EJIDO

BUFNAVISTA CASA BLANCA
EJIDO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
CAÑADA DEL SAUCO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
CEDRO DE LA MANZANA

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN
CEVATi

CONSTRUCCIÓN DE TEC}IADO EN ÁREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN
PRESCOLAR "ROSAIJRA ZAPA'I'A' EN
COLONIA BENITO JUÁREZ

COLONIA BENITO IJÁREZ

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN
coloNIA EMtLIANo zAPATA AMpLtACtóN
LA MESA

COLONIA EMTLI.ANO ZAPA
AMPLIACIÓN I-A MF-SA

Calle Guadalupe Victoria Méx. 7
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
CONCEPCIÓN DEL MONTE

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
CONCEPCIÓN LA VENTA

AMPLIACION DE R.ED O SISTEMA DE AGUA
ENT(IBADA FN E]IDO EI- CONSIIEI-O

EJIDO EL CONSUELO

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARTS EN EJIDO LA SOLEDAD

EQUIPAMIENTO CON DEPÓSITO O TANQUE
DE AGUA ENTLTBADA EN EJIDO LA
SOLEDAD

EJIDO LA SOLEDAD

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
EJIDO LOS PINTADOS

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
EI, CABI-E EJIDO EI- DEPóSITO

EL CABLE EJIDO EL DEPOSITO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
EL CAPULiN SAN MIGUEL DEL CENTRO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
EL HTJIZACHE

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIóN EN
EI, PORVENIR

CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES EN EL
PTJENTE BARRIO DE LAS ROSAS

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO
EN EL REMBLAZO

CON§TRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
EL SAITO LA VENTA

EL SALTO Lq. VENTA

CONSTRUCCION DE TECTIADO EN AREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN
ESCUELA SECUNDARJA "PROF. CABINO
ESCALANTEARREOLA' EN EL VALERIO

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
ESTACIÓN LA TRINIDAD

AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA ETAPA 2 EN FÁBRICA
CONCEPCIÓN

FÁBRICA CoNCEPCIÓN
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACTÓN EN
FÁBRIcA PUEBLo NUEvo FABRICA PUEBLO NUEVO

CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN FAIDA LOMA

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOI-ARES EN GARATACHEA

EQUIPAMIENTO CON DEPÓSITO O TANQUE
DE AGUA ENTTJBADA EN GARATACHEA

CoNSTRUCCIÓN D¡ p,qVNtgl.tt.tclÓt,¡ ¡N
GUADALTJPE BUENAVISTA

GI'ADAI-t]PE BI]FNAVISTA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
CUADAIIJPE CHICO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENIACIÓN EN
CUADAITJPE DEL PEDREGAL

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
GUADALUPE LAS CABRAS

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
GUARDA DE GIJADALUPE

CUARDA DE GUADALUPE

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
CUARDA DE SAN ANTONIO BTJENAVISTA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENIACIÓN EN
GUARDA LA LAGLNITA EL PUEBLITO

EQUIPAMIENTO DE RED O SISTEMA DE
AGUA ENTUBADA EN CUARDA SAN
ANTOMO PLAZA DE CALLOS

GUARDA SAN ANTONIO PLAZA
DE GALLOS

CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTACIÓN EN
JALTEPEC

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS
DORMITORIO EN ]ESÚS CARRANZA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
LA CHISPA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
I,A CUADRILLA SAN MIGUEL DEL CENTRO

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS
DORMTORIO EN LA CURVA EL DEPOSITO

LA CLTRVA EL DEPOSITO

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES EN LA ESPERANZA

12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
www.sanjosedelrincon. gob.mx

Calle Guadalupe Victoria Méx.712
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EeurpAMlENTo coN DEpóstro o rANeuE
DE AGUA ENTUBADA LA ESPEMNZA

AMPLTACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN LA
MESA

CoNSTRUCCIÓN DE PLMA CIvICA EN EL
TELEBACHILLERATO No. 416 EN LA
SOLEDAD EL GUARDA

LA SOLEDAD EL GUARDA

coNSTRUcctóN De pavrnrNt¡ctót mr
LA TRAMPA CHICA

CoNSTRUCCIÓN DE BARDA PERÍMETRAL
EN CENTRO DE SALUD EN t.A TMMPA
GRANDE

LA TRAMPA GRANDE

coNsrRucclóN DE Dos AULAS EN
TELEBACHÍ LLERATO COMU ITARIO No. l6E
EN LA TRINIDAD coNcEpcróN

I-A TRINIDAD CONCEPCION

AJT,IPLI.E,CIÓT.¡ OE TLECTRJFICACIÓN EN
LAS ROSAS

AMPLIACIóN DE ELECTRTFICACIóN EN
LOMA DEL CEDRO EL DEPOSITO

coNSTRUcclóN DE PAVTMENTACTóN EN
I,OMA DEI- RANCHO

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LOS LOBOS CENTRO

coNsrRucctóN DE PAvtMENTACIóN EN
LoS LoBos SEGUNDA SECCIÓN

AMpLlActóN DE RrD o stsrEMA DE ACdrA
ENTUBADA EN MINITA DEL CEDRO II MINITA DEL CEDRO II

AMPLIACIÓN DE RED o SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN MIMTA DEL CEDRO I

MINITA DEL CEDRO I

coNsrRucclóN DE TEcnADo EN ÁREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FiSICA EN
ESCUELA PR]MARIA "JoSÉ MARíA
MORELOS Y PAVON" EN MONTE ALTO

coNSTRUccróN De pav ur.sNtacróN eN
PAIO AMARILLO
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
PATHE MIILA DE I-OS CEDROS

PATHE MULA DE LOS CEDROS

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN
PIJRTJNGUEO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
RANCHERfA DE I-os DoLoREs

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS
DoRMlroRto EN RANCHERÍA LAS RosAS

DORMITORTO EN RANCIIERIA LOS

FAISMTJN IO3
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
RANCHO EL GUARDA EJIDO

RANCHO EL GTIARDA EJID.O

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN
ROSA DE LA PAI-MA ROSA DE LA PALMA

rX)RMITORIO EN ROSA T)E PAI-O ROSA DE PALO AMARILLO

CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN SABANETA QUINTANA

SAN ANTONIO PAI-O SECO BARRIO LA
MESA

SAN ANTONIO PAIO SECO.
BARRIO LA MESA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN
SAN FELIPE DE JESÚS

SAN FELIPE DE JESI,IS

FAISMTJN I IO
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
SAN FRANCISCO DE I,A LOMA SAN FRANCISCO DE LA LOMA

FAISMT,N I I I
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
SAN FRANCISCO DE LA LOMA SECI'NDA
sEccróN

SAN FRANCISCO DE LA LOMA
SEGTJNDA SECCIÓN

FAISMIIN I 12
coNsrRuccróN DE PAVTMENTACTóN EN
SAN FRANCISCO SOI-O

FAISMTIN I I3 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
sAN JERóNIMo DE Los DoLoREs

FAISMT'N I 14
coNSTRUCCIÓN DE peVrl¡pr.¡r¡crÓN eN
SAN JOAQUÍN DEL MONTE
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FAISMTJN I I5 AMPLIACIÓN DE ELECTRIF¡CACIÓN EN
SAN JOAQUÍN LAMILLAS

FAISMUN I 16
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
SAN JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO

SAN JOSÉ DEI- RINCÓN CENTRO

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIóN DEL
BOULEVARD BICENTENARIO EN SAN JOSÉ
DEL RINCÓN CENTRO. BUENAVISTA Y
CASABLANCA EJIDO

SAN JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO.
BUENAVISTA Y CASABI-A.NCA
EJIDO

FAISMLN I 18
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
sAN JosÉ DEL RrNcóN EüDo SAN JOSE DEL RINCON EJIDO

FAISMT1N I I9 EQTJIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES EN SAN ONOFRE CENTRO

EQUIPAMTENTo CoN DEPÓSITo o TANQUE
DE AGUA ENTUBADA SAN ONOFRE
CFNTRO

SAN ONOFR.E CENTRO

FAISMLN I2I coNstnucct óN oE PAvTMENTACIóN EN
SAN ONOFRE EJIDO

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES EN SANACOCHE CENTRO

EeurpAMtENTo coN DEpóstro o rANeuE
DE AGUA ENTTJBADA EN SANACOCHE
CENTRO

SANACOC}TE CENTRO

coNstnucclóN oE cuARTos
DORMITORIO EN SANACOCHE EJIDO

CoNSTRUCCIÓN DE BARDA PERiMETRAL
EN LA EscuELA pRrplnetonie onclll-
NúM. 316 EN SANTA cRUz DEL TEJocorE

SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

AMPLIACIÓN DE RED o SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN YONDECE DEL CEDRO

YONDECE DEL CEDRO

CONSTRUCCION DE NORIA EN YONDECE
EI, GRANDE YONDECE EL GRANDE

MrJNlcrpAr-Es EN slN rosÉ »sL nNcóN
CENTRO
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SUPERVISIÓN EXTERNA DE OBRA DE LA
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DEL
BOULEVARD BICENTENARIO EN SAN JOSÉ
DEL RINCÓN CENTRO. BUENAVISTA Y
CASABLANCA EJIDO

SAN JOSÉ DEL RINCóN CPT¡-TNO

Construcción de mu¡o de conlención pa¡a camino
principal

Barrio Las Escobas Del Agua. Sa¡r

Jeninimo de Los dolores

Construcción de pavimeniación

Guadalupe del Ped¡egal f¿ Palma

San Juan Palo Seco Centm

Construcción de pavimentación Loma del Ced¡o Segunda Secc¡ón

San Isidro La Trinidad

Bario La Mes¿ La Lagurita

La Puen4 San Miguol del Cenuo

Guarda la Lagunita el Potrero

San Juan Evangelista, Fracción X

Sa¡ M¡guel Agus Bendita Urc

DE TECHADO EN AREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FiSICA EN SAN JOSÉ DEL RJNCÓN CENTRO

DE PAVIMENTACION CON
SAN JOSÉ DEL RINCóN CENTRO

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFMESTRUCTURA §OCIAL MI.'NICIPAL DE

RESUMEN DEL PROGRAMA A¡IUAL DE OBRA 2023

Calle Guadalupe Mclo¡ia'12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
wwwsanjo3edelr¡ncon. gob.mx
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"2023. Año delSeptuagés¡mo An¡versar¡o del Reconoc¡m¡ento del Derecho alVoto de las Mu¡eres en México"
2 BANOBRAS 8ó.533.999.83
3 RECURSOS PROPIOS DEL 2Ol. DE SIJPERVISION 2023 | .49 I .965.ó l
4 FONDO ESTATAI DE FORTALECIMIENTO MTJNICIPAL (FEFOM) 2023 24.s79.839.44
5 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE) 2023 983.193.58
6 PROGRAMA DE ACCIONES PARA EI, DESARROLLO IPAD'I 2023 7.000.000.00

TOTAL PROGRAMA ANTIAL Df, OARA 2023 2429§,998.6
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique los térm¡nos del
presente acuerdo, a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la
Tesorerla Municipal, a la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y
Evaluación (UIPPE), a la Contraloría Municipal, para que, cada una contome a sus
atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan las notificaclones, trámites y
gest¡ones lnternas y externas correspond¡entes, así como todo lo que sea
necesario para dar segulmlento y cumpl¡m¡ento al mismo, y se les ¡nstruye
coordinarse entre las áreas mencionadas para llevar a buen térmlno este acuerdo
del Honorable Cabildo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, p€r¡ódico oficial del Gobierno Municipal.----
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, solic¡ta a los
¡ntegrantes del Ayuntam¡ento, de forma nominal, emitir su voto, mencionando su nombre,
cargo y el sentido de su votación, siendo de la siguiente manera: Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Regidora, a favor; Honorio Salgado García, Segundo Regidor, a favor;
Maribel Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora, a favor; Florentino Reyes Merlos, Cuarto
Regidor, a favor; Jav¡er Mondragón López, Qu¡nto Regidor, a favor; Alejandra Marf n
Huitrón, Selita Reg¡dora, a favor; Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima
Regidora, a favor; Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico Mun¡c¡pal, a favor y Ana
Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, a favor; e informa que este punto del
orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
6. Atend¡endo a la ¡nstrucc¡ón de la Presidenta Mun¡cipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento ¡nforma que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Programa Anual de Obra de Reparaciones y Manten¡miento
2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquü. Carmona, Pres¡denta Municipal, solicita al
Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, real¡zar la exposición de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su Grso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. 

-

Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, menciona:
con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracciones I, ll y lV, 116, 122, 123,
125 y 134 de la Constitución Polftica de los Elados Un¡dos Mexicanos; 25 fracción lV y
33 de la Ley de Coord¡nación Fiscal; 113, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado
L¡bre y Soberano de México; 1,2, 3, 15,27, 31 fracc¡ones Xvlll, XXI y XLVII de la Ley
Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México; 12.1 f¡acción lll, 12.4, 12.12, 12.15 del L¡bro
Déc¡mo Segundo del Cód¡go Administrativo del Estado de Méx¡co, 1, 11, 13, 14 y 15 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Adm¡nistrat¡vo del Estado de
228 fracciün lV, 229, 23O, 285, 286 y 287 del Código Financiero del Estado de
Municipios; Decreto por el que se formula la declaratoria de las Zonas de

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 1

www.san¡osedehincon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

Prioritaria para el año 2023, publicado en el Diario Of¡c¡al de la Federación el 28 de
nov¡embre de 2022: Acuerdo por el que se em¡ten los L¡neamientos del Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura Social para el ejercicio fiscal 2023, publ¡cado en el
Diario Of¡c¡al de la Federación el 12 de enero de 2023; Manual para la Planeac¡ón,
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2023 publicado
en Gaceta de Gobierno el 10 de octubre de 2022; Acuerdo por el que se dan a conocer la
Fórmula, Metodología, Distribución y Calendar¡o de las Asignac¡ones por Mun¡cipio que
conesponden al Fondo para la lnftaestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), para el ejercic¡o fiscal 2023, publ¡cado en
Gaceta de Gob¡emo del 31 de enero de 2023 y mediante ofic¡o con número
MSJRyAOT/DOPyDU|129|2o23 tumado por el lngeniero Mauricio Reyes Vázquez,
Director de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano, mediante el cual solicita se promueva en
el orden del día de la próx¡ma sesión de cabildo, la propuesta de autor¡zación del
PROGRAMA ANUAL DE OBRA DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 2023 y en
seguimiento de las ¡nstrucciones recibidas, a este cuerpo edilicio, se somete a su
consideración los sigu¡entes acuerdos de cabildo:
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 173/S0/053/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracciones l, ll y lV,
116, 122, 123, 125 y 't 34 de la Const¡tución Pol¡tica de los Estados Unidos
Mexlcanos; 25 fracción lV y 33 de la Ley de Coord¡nación Fiscal; 113,125 y '129 de la
Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de itléx¡co; 1,2,3, 15,27,31
fracciones Xvlll, XXI y XLVII de la Ley Orgánica tlunicipal del Estado de México;
12.1 fracción lll, 12.4, 12.12, 12.15 del L¡bro Décimo Segundo del Cód¡go
Administrativo del Estado de México, I, ll, 13, 14 y'15 del Reglamento del Libro
Décimo Segundo del Código Administrat¡vo del Estado de México; 228 fracción lV,
229,23O,285, 286 y 287 del Códlgo Financiero del Estado de Méxlco y Municipios;
Decreto por el que se formula la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritar¡a
para el año 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de nov¡embre
de 2O22i Acuerdo por el que se emlten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones
para la lnfraestructura Social para el ejerc¡cio fiscal 2023, publicado en el Diario
Of¡c¡al de la Federac¡ón el 12 de enero de 2023; Manual pa¡a la Planeación,
Programación y Presupuesto de Egresos Mun¡c¡pal para el ejercic¡o f¡scal 2023
publicado en Gaceta de Goblerno el l0 de oc{ubre de 2022; Acuerdo por el que se
dan a conocer la Fórmula, Metodología, D¡stribución y Calendario de las
Asignaciones por Municipio que corresponden al Fondo para la lnfra€structura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distr¡to Federal
(FAISMUN), para el ejerc¡cio fiscal 2023, publicado en Gaceta de Gobierno del 3l de
enero de 2O23i el ayuntamiento de San José del Rincón aprueba el Programa Anual

Mantenimiento 2023

SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique los té¡minos
presente acuerdo, a la Dlrecclón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a
Tesorer¡a Mun¡cipal, a la Unidad de lnformación, Planeaclón,
Evaluación a la Contralorla Mu cada una conformé a

Calle Guadalupe V¡dona'12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.712 124
www.san¡osedelr¡ncon.gob.mx

M

PROGRAMA ANUAL DE OBRA (REPARACIONES Y MANTENIMIENTO) it t,t t4,222-37



'@ SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagés¡mo An¡versario del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méx¡co"

atr¡buciones, real¡cen las adecuac¡ones, hagan las notiflcacionés, trám ites y
gestionqi internas y extemas correspondientes, así como todo lo que sea
necesario para dar seguimiento y cumplimiento al mismo, y se les instruye
coordinarse entre las áreas mencionadas para llevar a buen térm¡no este acuerdo
del Honorable Cabildo.-----
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.--
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Mun¡c¡pal.----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.---_
7. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana MarÍa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Dfa es el número 7, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta dé punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe
la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio F¡scal 2023, del
Municipio San José del Rincón, Estado de México.-------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López, realtz,ar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su Glso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobación. ---_.-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez. Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo previsto por los artículos '134 de la Constituc¡ón Polftica de los
Estados Unidos Mex¡canos; 128 fracción lXy 129 de la Constitución Política del Estado
L¡bre y Soberano de México, 31 fracción XlX, 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica
Municipaf del Estado de México y 285,29O,293,294 y 295 del Código Financiero del
Estado de México y Munic¡p¡os, se sol¡cita a los lniegrantes de Cabildo la aprobación de la
propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Ley de lngresos y el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, del Munic¡p¡o San José del Rincón,
Estado de México, de conformidad con los s¡gu¡ente

ANTECEDENTES
El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Mun¡c¡pal para el
Ejercicio Fiscal 2023, publicado el 10 de octubre del 2022, liene el propósito de apoyar a
los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para ¡ntegrar el Anteproyec{o y
Proyecto de Presupuesto de Egresos Munic¡pal, asf como el Presupuesto Definitivo de
Egresos en cumplim¡ento a lo d¡spuesto en los articulos 134 de la Constituc¡ón Polftica de
los Estados Un¡dos Mexicanos; 128 fracción lX y 129 de la Constitución Política del
Estado L¡bre y Soberano de México, 31 fracc¡ón XlX, 98, 99, 100 y 10f de la Ley Orgánica
Mun¡cipal del Estado de México y 285, 290, 293,294 y 295 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.
Por lo que la ¡ntegración, revisión y autorización final, ocune en tres etapas: La Primera
Etapa es el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que se encuentra
normado en los artículos 296 y 298 del Código Financiero del Estado de
Mun¡c¡p¡os, la cual in¡c¡a con la recop¡lación de la información de las
Generales, Aux¡liares y Organismos, que presentan a la Tesorería y la UIPPE,
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para revisar e ¡ntegrar la Segunda Etapa, que es el
Proyecto de Presupuesto de Egresos Munic¡pal a más tardar el día 20 de d¡c¡embre, en
términos del artlculo 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Y
concluir con la Tercer Etapa, que es la publicación del Presupuesto de Egresos Municipal,
a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de apl¡car d¡cho presupuesto.--
En este contexto, para las asignaciones presupuestales, deben considerarse los
siguientes objetivos que perm¡tan cumplir con las políticas públicas establecidas desde el
Plan de Desanollo Municipal:
1. Los recursos presupuestarios deben asignarse de tal manera que aseguren "la
satisfacción de las neces¡dades bás¡cas de la población". Este princip¡o debe considerarse
prior¡tario y preferencial al momento de elaborar el presupuesto y as¡gnar recursos..-_
2. Máximo aprovechamiento de los recursos dispon¡bles. lmplica que la Federac¡ón, los
Estados y Mun¡cipios deberán realizar los esfuerzos necesarios para garantizar el
cumplimiento de las políticas públicas, los objetivos y estrategias de los PDM, mediante el
aprovecham¡ento al máximo de los recursos disponibles (incluye recursos financieros,
humanos, materiales, naturales, etc.). Este principio implica la prior¡zación de las
decis¡ones de política pública y el conocim¡ento detallado de los recursos d¡spon¡bles..._
Y en observanc¡a a lo que establece la Ley de Disc¡pl¡na Financ¡era de fas Entidades
Federativas y los Munic¡pios (LDFEFM), las Dependenc¡as y Organismos Municipales,
deberán proporcionar a la Tesorería, toda la información necesaria para estar en
condic¡ones de realizar las proyecciones que est¡pula el artículo 18 del c¡tado
ordenamiento, asimismo deberán prever la información ¡sl¿liv¿ ¿'-----
. Proyecciones de finanzas públicas, considerando los Criterios Generales de Política
Económica.
. Riesgos relevantes para sus finanzas públicas.
. EI monto de deuda contingente y cursos de acción para enfrentarlos.
. Previsiones de adeudos de ejerc¡c¡os f¡scales anter¡ores (ADEFAS).

EXPOSTCTON DE MOTTVOS
El Mun¡c¡pio San José del Rincón, para el año fiscal 2023, deberán observar las
disposiciones contenidas en la Ley de Disc¡plina F¡nanc¡era de las Ent¡dades Federativas
y los Municipios, la Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental, la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
Financiero del Estado de Méx¡co y Municipios,
México y Municipios y en las disposiciones

la Ley de Coordinación Fiscal, el Código
Ley de Contratación Pública del Estado de
que en el marco de dichas leyes, estén

establecidas en otros ordenamientos.
Cualqu¡er disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales del
Presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se cuente, de
acuerdo con lo establecido plasmado en la Ley de lngresos del Municipio programado
para el Ejercicio Fiscal 2023, a la determinación que tome el Ayuntamiento y, en su caso,
a la recaudac¡ón que se genere en el Ejercic¡o F¡scal 2023, atend¡endo lo establec¡do en
los artículos 8 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municip¡os, así como en el artículo 288 del Codigo F¡nanciero del Estado de Méx¡co y
Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y líneas de acción conten¡dos
en el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024.
El ejerc¡c¡o del gasto público municipal deberá sujetarse al princip¡o de anual¡dad,
que lo autorizado en el presente Presupuesto de Egresos sólo será vigente
Ejerc¡cio Fiscal 2023, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad,
máx¡ma public¡dad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los
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rectores del serv¡c¡o público establec¡dos en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado
de México y Municipios; para generar un Balance Presupuestario Sostenible.-----
Será responsab¡l¡dad de la Presidenta Municipal a través de la Tesorería Municipal y de la
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las
disposiciones del presente, atendiendo para su ejercicio las disposiciones de rac¡onal¡dad,
austeridad y discipl¡na presupuestal, las normas y procedim¡entos adm¡nistrativos
tendientes a homogeneizar
del gasto público municipal.

, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor control

Para efectos del presente Presupuesto de Egresos se entenderá por:
l. Adecuaciones Presupuestar¡as: A las modificaciones de las estructuras funcional
programát¡ca, administrativa y económica, así como las ampliac¡ones o reducc¡ones al
Presupuesto de Egresos, o a los flujos de efectivo conespondientes, s¡empre que
permitan un mejor cumplim¡ento de los objetivos y metas plasmados en el Plan de
Desarrollo Municipal 2022-20247-
ll. ADEFAS: A los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; para cubrir las erogaciones
devengadas y pendientes de liquidar al cierre del Ejerc¡cio Fiscal anter¡or, derivadas de la
contratac¡ón de b¡enes y servicios requeridos para el desempeño de las funciones de los
Entes Públicos, para los cuales exist¡ó asignación presupuestal con saldo disponible al
c¡erre del Ejerc¡cio Fiscal en que se devengaron;---
lll. Amortización de la Deuda y D¡sminución de Pasivos: A la cancelación mediante pago o
cualquier forma por la cual se extinga la obligac¡ón principal de los pasivos contraídos por
el Mun¡cip¡o;
lV. As¡gnaciones Presupuestales: A la m¡nistrac¡ón de los recursos públicos aprobados
por el Ayuntam¡ento med¡ante el Presupuesto de Egresos del Mun¡cip¡o para el Ejercicio
Fiscal 2023, a través de la Tesorería Munic¡pal y la Unidad de Planeación a los Ejecutores
.lal 

^áct^.----
V. Balance Presupuestario: A la diferenc¡a entre los ingresos totales ¡nclu¡dos en la Ley de
lngresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2023 y los gastos totales considerados en
el Presupuesto de Egresos 2023, con excepción de la amortización de la deuda;-
Vl. Balance Presupuestario Sostenible: A aquel balance presupuestar¡o que al f¡nal del
Ejercicio Fiscal y bajo el momento contable devengado, sea mayor o igual a cero;--
Vll. Capítulo de Gasto: Al mayor nivel de desagregación que ¡dent¡fica el conjunto
homogéneo y ordenado de los b¡enes y serv¡c¡os requer¡dos por los ejecutores del gasto;-
Vlll. Clave Presupuestaria: A la agrupac¡ón de los componentes de las clasificaciones
Administrat¡va, Funcional, Programática, Económ¡ca, Objeto del Gasto, Fuente de
Financiamiento que se identifica, ordena y consolida en un registro, donde la información
de dichas clasificac¡ones, vincula las asignac¡ones que se determinan durante la
programación, integración, aprobac¡ón y ejerc¡cio del Presupuesto de Egresos, la cual
constituye un instrumento de control para el segu¡m¡ento y la evaluac¡ón del gasto público;
lX. Clas¡ficac¡ón Administrativa: A la ¡dentif¡cación presupuestal asignada a las áreas
administrativas 

-X. Clas¡ficación Funcional Programática: A la presentac¡ón del Presupuesto según la
naturaleza de los servicios munic¡pales brindados a la poblac¡ón, que permite organizar,
en forma representativa y homogénea, los recursos en los Programas
Xl. Clasificac¡ón Económica: A la presentación del Presupuesto med¡ante
función del objeto del gasto;
Xll. Clasificación por Fuente de Financiamiento: A la identificación de la fuente u
del ingreso que financia el gasto y precisa la orientación específica de cada
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efecto de controlar su apl¡cación;
Xlll. Codigo: Al Código F¡nanc¡ero del Estado de México y Municipios;
XlV. Contraloría: A la Contralorla Municipal;
XV. CONAC: Al Consejo Nacional de Armonización Contable;
XVl. Cuenta Públ¡ca: Al documento que se integra por la información económ¡ca,
patrimonial, programática, cualitativa y cuantitativa que muestra los resultados de
ejecución de la Ley de lngresos del Municipio y el Presupuesto de Egresos del M
de un Ejerc¡c¡o Fiscal determ¡nado;
XVll. Dependencias: Al Gob¡erno, Autor¡dades Municipales y la Adm¡n¡stración M
que se señalan en el Bando
descentralizados del Municipio,

Municipal 2023, incluyendo los órganos administrat¡vos

XVlll. Deuda Pública: A cualquier Financiamiento contratado por Mun¡c¡pio;
XlX. Economfas Presupuestar¡as: A la d¡ferencia que resulte entre los recursos del
Presupuesto modif¡cado autor¡zado y el Presupuesto devengado del ente públ¡co, en un
periodo determinado dentro del ejercicio o al final de este, en los térm¡nos de las
disposiciones aplicables.
XX. Ejecutores de Gasto: A las dependencias, direcciones, subdirecciones,
coordinaciones y departamentos de la Administración Pública Mun¡cipal, los Organismo
Descentralizados a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos.-
XXl. Ejercic¡o Fiscal: Al periodo de un año presupuestario y contable, equ¡valente a un
año calendario, para el cual se presupuestan los ingresos y gas{os, que comprende del 1

de enero al 3'l de d¡ciembre;
XXll. Entes Públicos: A los poderes Ejecut¡vo, Leg¡slativo y Judicial, los organismos
constitucionales autónomos del Estado, los mun¡cipios, los organismos descentralizados,
que tengan control sobre sus dec¡siones o acciones, de forma conjunta o ¡nd¡v¡dual, según
Sea el CaSC 

--_)«lll. Estructura Programática: Al conjunto de categorías y elementos programát¡cos que
s¡rven para dar orden y dirección al gaslo público, para conocer el rendim¡ento esperado
de la ut¡l¡zac¡ón de los fondos públicos y para vincular los propósitos de las polfticas
públicas derivadas del Plan de Desarrollo Municipal.
)ülV. FEFOM: Al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal;
XXV. Gasto Coniente: A las erogaciones realizadas por Mun¡c¡pio, de acuerdo con su
naturaleza y según corresponda, que no tienen como contrapartida la creación de un
ac{¡vo, incluyendo el pago de servic¡os personales, materiales y suministros, servic¡os
generales, así como a las transferencias, asignaciones, subsid¡os, donativos y apoyos;--
XXVI. Gasto de lnversión: A las erogaciones realizadas por el Munic¡pio de acuerdo con
su naturaleza y según conesponda, dest¡nados al pago de obras públicas, adquisición de
b¡enes muebles e inmuebles y e¡ecución de proyectos productivos de carácter soc¡al;--
XXVll. Gasto Federalizado: A los recursos públ¡cos que el Gobierno Federal transf¡ere al
mun¡cipio para que atiendan sus neces¡dades de gasto en materia de educación, salud,
infraestructura e ¡nversión soclal, seguridad públ¡ca, entre otros rubros;--------
)«Vlll. Gasto No Programable: A los recursos que se destinan al cumplim¡ento de
obligaciones legales o estipuladas en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el
Ejercicio Fiscal 2023 y que por su naturaléza no se encuentran asociados a
para proveer bienes o servicios a la poblac¡ón;
XXIX. Gasto Programable: A los recursos que se de$inan al cumplimiento de los
funciones prop¡as del Munic¡p¡o, que se encuentran direcfamente relacionadas
programas a cargo de los Ejecutores del Gasto prev¡amente establecidos para
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los objet¡vos y metas, los cuales tienen un efecto d¡reclo en la actividad económica y
social de la población;
XXX. lndicador: Expresión cuantitativa construida a part¡r de variables cuantitat¡vas o
cual¡tat¡vas que proporciona un medio sencillo y fiable para medir el cumpl¡miento de las
metas establec¡das, reflejar los camb¡os vinculados con las acciones del programa, dar
segu¡miento y evaluar los resuttados;
XXXI. lngresos de L¡bre Disposición: A los ¡ngresos locales, las part¡c¡pac¡ones federales,
así como los recursos que, en su caso, reciba del Fondo de Estabilizac¡ón de los lngresos
de las Entidades Federativas, en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y cualquier otro recurso que no esté
dest¡nado a un fin específico, de acuerdo con el presente Decreto;
XXX|l. Ingresos Excedentes: A los recursos resultado de la diferencia entre los aprobados
en la Ley de lngresos del Municipio para el Ejerc¡c¡o Fiscal del año 2023 y los recaudados
durante el Ejerc¡cio Fiscal;
XXX|ll. Ley de Disciplina Financiera: A la Ley de Disciplina F¡nanciera de las Entidades
Federativas y los Municipios;
XXXIV. LIEMYM: A
Fiscal del año 2023;
XXXV. Matriz de lndicadores para Resultados (MlR): A la herramienta que permite
vincular los d¡stintos ¡nstrumentos para el d¡seño, organización, ejecución, seguimiento,
evaluac¡ón y mejora de los programas presupuestarios, resultado de un proceso de
planeac¡ón real¡zado con base en la MetodologÍa del Marco Lógico (MML);
XXXVI. Organ¡smos D6central¡zados: A los organismos del Municipio que cuentan con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o, autonomía de gest¡ón e ¡ndependenciapersonalrdad Jundrcay patnmonro propro, autonomra de geston e rndepende
XXXVll. OSFEM: Al Organo Superior de Fiscal¡zación del Estado de México;
XXXVlll. PAD: Al Programa de Acciones para el Desarrollo;
)üXlX. PAE: Al Programa Anual de Evaluación;
XL. PEGM: Al Presupuesto de Egresos del Municipio;
XLl. Recurso Et¡quetado: Son los recursos que provienen de Transferenc¡as Federales
Etiquetadas, donde tamb¡én se ¡ncluyen las erogaciones que se realizan con recursos del
Estado con un destino específico;--_
XLll. Recurso No Et¡quetado: Son los recursos que provienen de lngresos de Libre
D¡sposición y fi nanciam¡entos;
Xllll. Secretarla: A la Secretarf a Mun¡cipal;
XLIV. Sistema de Evaluación del Desempeño: Al conjunto de elementos metodológicos
que perm¡te la valoración objetiva del desempeño de los programas y las polít¡cas
públicas, a través de la verificac¡ón del cumplim¡ento de metas y objetivos, con base en
¡nd¡cadores estratégicos y de gest¡ón, para conocer los resultados del ejercic¡o de los
recursos y el impacto de los programas;
XLV. Transferenc¡as Federales Etiquetadas: A los recursos que reciben de la Federación,
el Estado y los Mun¡cipios, que están dest¡nados a un f¡n específico, entre los cuales se
encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capftulo V de la Ley de
Coordinac¡ón F¡scal, la cuota social y la aportac¡ón solidaria federal previstas en el Título
Tercero B¡s de la Ley General de Salud, los subsidios, convenios de reasignación para el
otorgam¡ento de recursos y demás recursos con destino específico que se
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

en
el

Presupuesto de Egresos del Municip¡o.
DE LAS EROGACIONE
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Artículo l. El gasto total prev¡sto en el presente Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2023, asciende a la cantidad de $ 645,833,682.93 (seiscientos cuarenta y cinco
millones ochocientos treinta y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos 93/100 m.n.) y
conesponde al total de los ¡ngresos aprobados en la Ley de lngresos Municipal, el cual
prevé un Balance Presupuestar¡o Sosten¡ble, distribuido por fuente de financiamiento y en
su clasificación de la

1 No Et¡quetado s107,882,800.18
11 Recursos fiscales $0.00
12 Financiamientos internos $0.00
13 F¡nanciam¡entos extemos §86,533,999.83
't4 lngresos propios $21,348,800.35
15 Recursos federales $0.00
16 Recursos estatales s0.00
17 Otros recursos $0.00
2 Etiquetado $537,950,882.75

25 Recursos federales §528,,149,730.62

26 Recursos estatales §9,501,152.13
27 Otros RecuÍsos de Transferencias Federales Et¡quetadas $0.00

TóúiI .${qÉü§0¿sú
De acuerdo a la clasificac¡ón por t¡po de gasto, el PEGM se distribuye de la sigu¡ente
forma:

$272,021,707.47

Amortización de la Deuda y Disminución de Pas¡vos

Artículo 2. El Presupuesto de Egresos del Ejercicio F¡scal 2023 está orientado a
satisfacer las necesidades sociales de interés colect¡vo, atendiendo al Plan de Desarrollo
Municipal 2022-2024.-
Artlculo 3. El Presupuesto de Egresos consol¡dado, en su Clasificación Administrativa se
distribuye de la forma

Artículo 4. El Presupuesto asignado a los Organismos Descentralizados para el
F¡scal 2023, asciende a un monto de $17,220,000.00 en cumpl¡miento a lo
el ayuntamiento; incluye las previs¡ones para sufragar las erogaciones
medidas salariales y económicas, gasto de operac¡ón.
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Artículo 5. El Municipio, a través de la Tesorería Mun¡cipal comun¡cará, el calendario de
recursos asignados, a más tardar 15 días hábiles poster¡ores a la publ¡cac¡ón del presente
a la Unidad de Planeación, deb¡endo rem¡t¡r la ¡nformac¡ón de los resultados y la s¡tuac¡ón
financ¡era correspond¡ente, para la integración de la Cuenta Pública, en los términos que
la ¡slac¡ón establece a las áreas:

CONCEPTO
PRESUPIJESTO DE EGRESOS APROBADO

118 Ca ta s tro ñ¡uñicipal
137 Coordiñacióñ Gral l\¡pal. De Meiora ReSulátoria
1,52 Ate ñc¡ón a la N/luje r
AO() PRESI DENCIA
ao2 Dérechós Hu ma ños
BOl Sindicatura ¡

co1
co2 R eA¡d u ría ll
co3 Reaiduría lll
co4 ReE¡duría lV
co5
c06
co7 Reaiduría Vll
ooo SE'RETARI A DEL AYUÑTAA¡I EÑTO
EOO ADArt NtsfRAct óN
FOO DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
GOO EcoLoGí,A
HOO sERV| Ct OS PL' B Lt COS

I O1 O ESARROLLO SOCIAL
KOO CONfRALORIA
LOO TESORERIA
A¡OO CONSEIERI A JURI DIC-A

NOO D tREcctóN DE DESARRoLLo EcoNoMtco
aoo SEGURI DAD PUBLICA Y TRANSITO
soo uNtoAD DE TNFoRA¡acróN, PLANEACTóN, pRoGRAMActóN y EvALr-rAcr óN

Artículo 6. Las erogaciones previstas en el artículo anterior se distribuyen en la
Clas¡f¡cación Económica de la u¡ente forma:

Calle Guadalupe Victor¡a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712
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Capftulo de Gasto

$172,598,655.04
$28,S37,268.71

Transferencias, as¡gnac¡ones, subsidios y
otras ayudas $20,4M,740.68

Bienes muebles, inmuebles e intangibles $1,540,700.00
$294,103.220.82

lnversiones financieras y otras prov¡s¡ones

$78,168,054.64
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En los recursos previstos en las As¡gnaciones Presupuestarias del Municipio, en la part¡da
3000, Servicios Generales, incorporan el pago por realizar durante el ejercicio 2023, a la
empresa ULSA, S.A. DE C.V. de la fuente de f¡nanciam¡ento PAD un importe de S15,
000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 m.n.) y $6,000,000.00 (seis millones de
pesos 00/'100 m.n.). de la fuente de financiamiento de lngresos de Gest¡ón (prop¡os) para
sufragar las erogaciones conespondientes por sentencia.-
Artfculo 7. Los recursos previstos en las Asignaciones Presupuestarias del Mun¡cipio en
materia de servicios personales, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar
las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, las cuales se
sujetarán a lo sigulente:
l- Los incrementos a las percepciones se determ¡narán, conforme a lo siguiente:-----
a) La estructura ocupac¡onal autorizada por el Ayuntamiento,-_--.-_-
b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la
calidad del s¡stema educativo, de salud y segur¡dad pública. Asimismo, las previsiones
para incrementos a las percepc¡ones correspond¡entes a los s¡stemas de convenios
sindicales deberán sujetarse a la d¡sponib¡lidad presupuestal, conforme a los límites
establecidos en la Ley de Disc¡pl¡na Financiera.-----
Artículo 8. Las remuneraciones de las personas servidoras públicas de las Dependencias
se encuentran desglosadas en percepciones ordinarias, extraordinarias, prestaciones de
carácter socioeconóm¡co y las obligac¡ones fiscales y de segur¡dad social ¡nherentes, que
están contenidas en tabulador de sueldos.
El Presupuesto autor¡zado al capítulo '1000 "Servicios personales", considera la total¡dad
de las previs¡ones salariales y económicas, para atender la política salarial, el
financiam¡ento de los incrementos salariales, así como para sufragar la liqu¡dac¡ón de
personal, cuotas y aportaciones de seguridad soc¡al, creaciones o modificaciones de
áreas y contrapartes.
El monto global asignado al capítulo 1000 "Serv¡cios personales", no podrá incrementarse
durante el Ejercicio Fiscal, salvo las excepc¡ones enmarcadas o modif¡caciones que prevé
la Ley de Discip¡¡na F¡nanciera.
Artículo 9. El monto del Capítulo 6000 "lnversión Pública', asc¡ende a $ 294,103,220.82
el cual ejercerá la un¡dad Ejecutora del Gasto.
Artículo 10. La ejecución y apl¡cac¡ón de recursos de programas sociales, deberán
sujetarse a las dispos¡ciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera, Ley General
de Contab¡l¡dad Gubernamental, y demás leyes aplicables, previo al inicio de la erogac¡ón
de los recursos as¡gnados.
Artículo I l. Las erogaciones prev¡stas para los Organismos Descentralizados en el
Ejerc¡cio Fiscal 2023, ascienden a la cantidad de $17,220,000.00----
El ejercic¡o de los recursos se efectuará conforme a lo estipulado en el presente, así como
en lo establec¡do en la Ley de Disc¡plina Financiera, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el Código y demás normat¡vidad apl¡cable en la mater¡a.
Artlculo 12. Las erogaciones previstas para cubrir el pago del servicio de la Deuda
Pública del Mun¡cip¡o ascienden a la cantidad de S78,168,054.04 de los cuales
$56,480,174.43 conesponden al pago de intereses, com¡siones, coberturas y demás
gastos relacionados con la Deuda Pública.
De las operaciones anteriores se deberá informar trimestralmente a la
Estado en términos de lo establecido en el Título Octavo del Código,
su artículo 263 fracción Xl.

Analítico de Deuda Pública
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9000 Deuda pública $78,168,0s4.64
9100 Amortizac¡ón de la deuda $4 t ,375,286.63
9200 lntereses de la deuda públ¡ca §6,422,228.00
9300 Com¡siones de la deuda pública 0.00
9400 Gastos de la deuda pública 0.00
9500 Costo por coberturas 0.00

9900
Adeudos de Ejerc¡c¡os Fiscales Anter¡ores
(ADEFAS) $30.370.540.01

El monto previsto para cubrir el pago de los pasivos der¡vados de erogaciones
devengadas y pendientes de liquidar al cierre del Ejercicio Fiscal anterior del Mun¡c¡p¡o, se
esrima de $78. 168.054.64._---
Las cond¡ciones del f¡nanc¡am¡ento de la Deuda Públ¡ca contratada tales como: tipo de
garantía o fuente de pago, identificador en el reg¡stro estáal, ¡nstrumento de contratación,
¡nst¡tución bancaria, tasas y plazos de contratac¡ón y destino de los recursos se llevaron
de acuerdo a normatividad.

DEL EJERCICIO, CONTROL, DISCIPLINA Y
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO

DEL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO
Artículo 13. El Ejecutivo Municipal, por conducto de la Tesorería Munic¡pal, ¡nstrumentará
y autorizará, en su elso, las reconducciones de recursos, así como las reducciones en el
gasto en el caso de que durante el Ejercicio Fiscal, disminuyan los ingresos previstos en
la LlM, con el objet¡vo de mantener un Balance Presupuestario Sosten¡ble, así como las
erogac¡ones ad¡cionales con cargo a recursos et¡quetados que se perc¡ban, de acuerdo
con su naturaleza y según corresponda, para su aplicación de acuerdo con lo estipulado
en la Ley de Disciplina Financ¡era, el Código y las disposiciones establecidas en el
presente Decreto
Artículo 14. Se podrán realizar erogaciones adic¡onales a las aprobadas en el
Presupuesto de Egresos con cargo a lngresos Excedentes que tengan la característica de
libre d¡sposic¡ón para el Mun¡cipio, los cuales deberán destinarse a los fines establecidos
en la Ley de D¡sciplina Financiera.-
Artículo 15. El pago de ADEFAS enunciados, se hará con cargo a los recursos de las
partidas correspondientes prev¡stos en el presente, asi como los respect¡vos ajustes a las
est¡mac¡ones posteriores, considerando lo establecido en la Ley de D¡sc¡pl¡na F¡nanc¡era.-
Artículo 16. En caso de que se presenten contingencias por desastres naturales o
antropogénicos, que requieran para su atención inmediata la erogación de recursos
adicionales a los autorizados en el Presupuesto de Egresos Munic¡pal, el Eiecutivo
Municipal, adoptará las med¡das presupuestales pert¡nentes, e informará de ello al
Ayuntamiento en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de que se
adoptaron dichas medidas-
Artlculo 17. Los titulares de las dependencias, direcciones, subdirecciones,
coord¡nac¡ones y departamentos de la Administrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal, deberán
promover acciones concretas y verificar que se cumplan las dispos¡ciones en materia de

delDerecho Mérico"

rac¡onalidad, auster¡dad y disciplina presupuestaria, para reducir las
ident¡ficadas en el PEGM, entre otros, a los conceptos siguientes:
l. Gastos menores, de ceremonial y de orden social, comisiones de personal
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municip¡o, congresos, convenciones, ferias, festivales, desfiles, espectáculos cívicos,
expos¡c¡ones y presentaciones con gráficos y audiov¡suales, e impresos y publicaciones
of¡ciales.
ll. Mobiliario, equ¡po de oficina, equipos de comunicaciones y telecomunicaciones,
vehículos terrestres y aéreos; estos últimos, con la salvedad de aquellos que resulten
necesarios para salvaguardar la seguridad pública, la procuración de justicia, los servicios
de salud y de educación.
lll. B¡enes inmuebles para ofic¡nas públ¡cas o la celebrac¡ón de nuevos arrendam¡entos,
salvo en los casos que sean estric{amente ¡ndispensables para la operación de las
Depeno'enc,as.-
Los procesos de adquisic¡ones, arrendamientos y contratación de servicios que efectúen
los Entes Públicos, deberán realizarse con estricto apego a lo d¡spuesto en la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas
aplicables
Las contrataciones públicas se llevarán a cabo preferentemente de manera consolidada,
cuando se asegure la obtención de mejores condiciones para el Municipio, en cuanto a
calidad, precio y oportun¡dad dispon¡bles para tal efecto.-
Artículo 18. Los titulares de las
responsables de cumplir oportuna
relacionado con los programas a su

Dependenc¡as, y de las unidades ejecutoras, serán
y eficientemente con el ejercic¡o de su presupuesto,
cargo, así como prestar adecuadamente los servicios

las

de su competenc¡a a la c¡udadanía.
Artículo 19. Durante el ejerc¡cio de galo, todo aquel recurso que no sea ejercido en su
totalidad de acuerdo al calendario aprobado, será considerado un ahorro presupuestario,
siempre y cuando se alcanc€n las metas proyectadas procurando el uso ef¡ciente de los
recursos, éstos deberán destinarse a los fines y lím¡tes estipulados en la Ley de Disciplina
Financiera y el Código.--
Artículo 20. Las dependenc¡as, d¡recciones, subd¡recciones, coordinaciones y
departamentos de la Administración Públ¡ca Mun¡c¡pal, en la ejecución de sus
presupuestos aprobados para el Ejercicio Fiscal 2023, no podrán efectuar directamente
gastos de publicidad y comun¡cación social, debiendo cumplir con las normas y políticas
en materia de difusión que para este efecto establezca la Coordinación de Comun¡cac¡ón
Social; opt¡mizando los recursos destinados a este rubro.
Las dependencias, d¡recciones, subdirecciones, coordinaciones y departamentos de la
Administración Pública Mun¡cipalr¡cipal promoverán al interior de sus áreas, la ut¡l¡zación de

redes sociales, entre otros, en la d¡fus¡ón de programas omed¡os electrónicos como
acc¡ones gubernamentales.

programas o

DE LOS SERVICIOS PERSONALES
Artículo 21. Las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y
departamentos de la Adm¡nistración Públ¡ca Mun¡cipal, se abstendrán de efec'tuar
propuestas de reestructurac¡ón adm¡n¡strat¡va, que ¡mpl¡quen erogac¡ones adicionales de
recursos, debiendo operar con los organigramas autorizados por el Ayuntam¡ento, de
manera que las plazas correspondientes a los servidores públicos superiores y mandos
medios de estructura, coinc¡dan con lo aprobado en sus respectivos presupuestos, así
como con los tabuladores de sueldo y plantillas de plazas de personal, sin que por ello se
demerite su productividad y ef¡cienc¡a en el ejercic¡o de sus funciones.
La Tesorería Municipal, podrá autorizar adecuaciones a las estruc{uras orgánicas
dependenc¡as, direcc¡ones, subdirecc¡ones, coordinaciones y deparlamentos
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal, sin que ello, implique aprobación de
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adicionales en los términos del presente artículo.
Artículo 22. Será responsabilidad de los Ejecutores del Gasto implementar las medidas
nec€sarias con el f¡n de que el monto global del Presupuesto autorizado por concepto de
servicios personales, no se incremente durante el Ejercicio Fiscal 2023, en estricla
observancia de lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financ¡era.
Art¡culo 23. Las dependenc¡as, d¡recciones, subdirecciones, coord¡naciones y
departamentos de la Administrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal en el ejercicio de sus asignac¡ones
presupuestarias, por concepto de serv¡cios personales, deberán atender lo siguientg:-

l. Aplicar elrictamente los tabuladores de sueldo aprobados por el Ayuntamiento.__-
ll. No podrán autorizar, gratificaciones, estímulos extraordinarios o premios si no cuentan
con la suf¡ciencia presupuestal crrrespond¡ente.

DE LA ADQUISIC6N DE BIENES Y SERVICIOS
Artículo 24. La Dirección de Administración en sus procesos adquisitivos, deberá
observar lo e§ablec¡do en la Ley de Contratación Pública del Estado de Méx¡co y
Municipios. Los montos máximos de adjudicac¡ón d¡recta, med¡ante concurso por
invitación restringida, para la adquisición o anendamiento de b¡enes y la contratac¡ón de
servicios que se realicen durante el F¡scal 2023. serán los

Las adquisiciones, anendam¡entos de bienes o contratación de serv¡cios, cuyo importe
sea superior al monto máximo establecido para su adjudicación mediante ¡nvitac¡ón
restr¡ngida, conlorme a la tabla anterior, se realizarán a través de licitación pública. Los
montos deberán considerarse sin ¡ncluir el ¡mporte del lmpuesto al Valor Agregado.-
Las adjudicaciones directas, se sublanciarán y resolverán de conform¡dad con las
dispos¡c¡ones que establece la Ley de Contratación Pública del Estado de Méx¡co y
Munic¡pios.
Las adquisiciones direc{as que se lleven a cabo en su caso, deberán asegurar para el
Municip¡o, las mejores cond¡ciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstanc¡as pertinentes.
Artículo 25. En el ejercicio de los recursos aprobados para las adqu¡s¡c¡ones o
anendamientos de bienes y la contratación de serv¡c¡os, las Dependencias y
Públicas, deberán observar lo establecido en la Ley de Contratac¡ón Pública del
de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os, s¡empre que se real¡ce lo siguiente:
I. La adquisición de b¡enes muebles e inmuebles, arendamientos y la
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servicios, deberá sujetarse a los programas y calendarios aprobados, apegarse a los
lineamientos y normas aplicables, para ello, se deberá considerar el c¡clo presupuestal,
por lo que no podrán afeclarse comprom¡sos que no hayan sido devengados al término
del Ejerc¡cio Fiscal conespondiente.
En cumplimiento de las medidas
el ejercic¡o del gasto públ¡co, la
de bienes disponibles que sean

de racionalidad, austeridad y discipl¡na presupuestar¡a
Tesorería Mun¡c¡pal verificará previamente la
susceptibles de aprovecharse por las áreas

salvo en los casos estrictamente indispensables para la operación instituc¡onal,
contratarse siempre y cuando
autor¡zac¡ón previa de la misma.

, se cuente con la disponibilidad presupuestar¡a y la

ll. La adquis¡ción o anendamiento de bienes de marcas específicas, la contratación de
servicios, asÍ como las adqu¡sic¡ones urgentes con personas físicas o jurídicas colectivas
determinadas, serán cons¡deradas de manera excepcional y deberán cumplir con la
normativ¡dad apl¡cable.
lll. La adquisición de mob¡liario y equ¡po de oficina, bienes informáticos, maqu¡nar¡a y
equipo agropecuario, industr¡al y de comunicac¡ón para la operac¡ón de las dependenc¡as,
direcciones, subdirecciones, coordinaciones y departamentos de la Administración Pública
Municipal, se reduc¡rá a lo ¡nd¡spensable para el correcto ejerc¡cio de las funciones que
tiene encomendadas, en los sigu¡entes casos:
a) Se der¡ve de las necesidades básicas de un¡dades adm¡nistrativas de nueva creación.-
lV. La sust¡tuc¡ón de vehfculos, se autor¡zará únicamente para reposición de unidades
dadas de ba¡a o para la ampl¡ac¡ón de los serv¡c¡os de seguridad públ¡ca, procurac¡ón de
just¡c¡a y salud, previo dictamen correspond¡ente.----
V. La contratac¡ón de nuevos serv¡cios, sólo podrá efectuarse para programas prioritarios,
emergentes y de atención a la ciudadanía, previo dictamen conespondiente
Vl. Se podrán realizar trabajos de conservación, mantenimiento, reparación o adaptac¡ón
de bienes ¡nmuebles, destinados a la prestación de servicios públicos y oficinas
gubemamentales, cuando se justif¡que que los trabajos a ¡ealiza¡ son necesarios para la
optimización de la prestación de serv¡cios públ¡cos, func¡onal¡dad de ofic¡nas
gubernamentales, el aprovechamiento de espac¡os y en su caso, se evite el deterioro de
los inmuebles.
Las adqu¡sic¡ones de b¡enes o contratac¡ón de servicios deberán contar con la
certificación de disponibilidad de recursos presupuestarios previo al trámite adquisitivo
correspondiente.

DE LA INVERSIÓN CT OSRAS Y ACCIONES
Artlculo 26. En el ejercic¡o de inversión en obras y acciones, la D¡recc¡ón de Obras y
Servic¡os públicos deberá observar lo s¡gu¡ente:
l. Dar pr¡oridad a la term¡nac¡ón de los proyectos en proceso de ejecuc¡ón de las obras
vinculadas con la prestación de servicios
orientados a promover el desanollo social.

públ¡cos, especialmente a aquellos que están

ll. La as¡gnac¡ón de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que
garanticen los servic¡os de educac¡ón, salud y as¡stencia soc¡al, seguridad pública y
procuración de justicia, combate a la pobreza, desarrollo mun¡c¡pal e infraestructura
básica urbana y rural, considerando a la población beneficiada y su relación
beneficio.
lll. Con anterioridad a la realización de cualquier obra, acción o proyecto que
Capítulo 6000 "lnvers¡ón Pública', deberán solicitar la autorizac¡ón por
ayuntam¡ento, con independencia del origen de los recursos. La Tesorería,
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em¡t¡rá autorización correspondiente por escrito y de manera ind¡v¡dualizada sobre las
obras. acciones y proyectos.----
lV. lnformarán mensualmente a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto el avance
fís¡co financiero de las obras y acciones aprobada. Corresponderá a la Contraloría dar
seguimiento a la ejecución de estos proyectos en apego a la legislación aplicable.*-----
Articulo 27. Los montos máx¡mos para la ejecución de obra pública y de servic¡os
relac¡onados con la m¡sma a través de la modalidad de adjudicaclón directa y
¡nvitac¡ón restr¡ngida que se real¡cen, durante el Ejercicio Fiscal 2023, serán

1,670.0

Los montos anteriormente establec¡dos, deberán cons¡derarse s¡n inclu¡r el monto
correspondiente por concepto de lmpuesto al Valor Agregado.
En ningún caso, el importe total de una obra puede ser fraccionado para que se ub¡que
dentro de los montos refer¡dos.------
Artículo 28. Se podrá convocar, adjudicar y formalizar contratos de obras públicas y de
servicios relacionados con ellas, con cargo a su presupuesto autorizado y en el capítulo
presupuestal respectivo y deberán contar con el oficio de asignación de recursos emitido
por las Dependencias Federales y/o Estatales.----
Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recursos estatales por
Dependencias, organ¡smos y mun¡c¡p¡os, deberán prever hasta un 37o como suma total
para destinarse a los rubros de supervisión, evaluación o difusión de las obras. El
correspondiente a la supervisión, no podrá ser mayor al 2% del recurso
recursos aplicables a la difusión de las mismas.
Artículo 29. El Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) tiene

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenko, Méx. 712 12
www,sanjosedelrincon.gob.mx

por
los

I nverslón total estatal
autorlzada para obra
púb¡lca o se.vlclos
relacaonados con la

mlsma, por cada una
de fas dependenc¡as y

ent¡dades pl¡b¡lcas
(miles de pesos)

Monto
máximo total
de cada obta

que podrá
adiudlcañre

di¡€ctamente
(miles de
pesos)

tlonto máx¡mo
de cada obra

que podrá
ad¡udicaEe

m€dlante
invltación

rcBtrlnglda a
cuando menos

tres
contnatlstas

(miles de pesos)

onto
máximo de

cada serviclo
rclac¡onado

con obÉ
pr¡bl¡ca que

podrá
adjud¡canse

d¡rectamente
(miles de

pesos)

Monto máximo
total de cada

serviclo
felaclonado con
obra públ¡ca que
podrá adJudicarse

mediante
invitación

restñngida a
cuando menos

tres contrat¡stas
(miles de pesos)

111.0 1,559.0

168.0 2,006.0
3,119.0



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año delSeptuagésimo Aniversario del Reconoc¡m¡ento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

fortalecer la ¡nvers¡ón pública en los mun¡cip¡os para contr¡bu¡r sustanc¡almente al
desanollo reg¡onal; su as¡gnación y d¡str¡buc¡ón se realizará con base en cr¡terios y
porcentajes objetivos, atend¡endo a las sigu¡entes variables ----
a) Población Por municiP¡o-
b) Marginalidad por municip¡o-
c) El inverso de la densidad poblacional por municipio--
Los recursos del FEFOM son inembargables y no pueden estar sujetos a retención, salvo
aquéllas correspondientes al Programa Especial FEFOM.
Artlculo 29. La min¡stración de los recursos del FEFOM, estará sujeta en los lineamientos
para su utilización y cr¡terios de aplicac¡ón y se encuentren al corriente en el cumpl¡m¡ento
de los pagos correspond¡entes al Ejercicio Fiscal 2023, por los conceptos relacionados
que deben hacer al ISSEMYM, de
emitidos por la Secretaría del Estado.

conformidad con lo previsto en los lineam¡entos

Artículo 30. Los recursos del FEFOM, se radican al municipio conforme al calendario
señalado en los lineam¡entos para su utilización y criterios de aplicación, siempre que el
mun¡cipio de cumpl¡m¡ento a los lineamientos y a los requisitos señalados en el artículo 47
del presente Decreto, para la cual, el munic¡p¡o deberá aperturar una cuenta de cheques
específica hab¡litada para el depósito y ejercicio de los recursos del FEFOM de
conformidad con lo establec¡do en los l¡neam¡entos aplicables.-
Artfculo 3'1. El munic¡pio se asegurará de que las obras, acc¡ones y proyectos a
ejecutarse con los recursos del FEFOM, estén asociados al cumpl¡miento de metas y
ob¡et¡vos del Plan de Desarrollo del Estado de Méx¡co y del respect¡vo Plan de Desarrollo
Mun¡cipal vigentes, y en todos los casos, deberán cumplir con los siguientes requ¡s¡tos:
a) Presentar el D¡ctamen de Rentabilidad Social del estud¡o soc¡o-económ¡co de la obra a
eJeCuiai.-----
b) Firmar Convenio Marco de Ejecución con la Secretaría de Finanzas a través de la
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, el cual deberá contener el anexo de obras
propuestas.
c) Cumplir con la normatividad apl¡cable para el ejerc¡c¡o de recursos estatales.---
Es obligación de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio el
cumplimiento a lo menc¡onado s¡ s5ls ¿(i6ul9.-
Artlculo 32. En el ejercicio y comprobación de los recursos del FEFOM, será
responsabil¡dad del munic¡p¡o a través de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Municipio sujetarse a lo que establezcan los lineamientos para su utilización y
criterios de apl¡cac¡ón, así como las d¡sposiciones v¡gentes, aplicables en la materia.-
Artlculo 33. Los recursos del FEFOM, deben constar en los registros de los ¡ngresos y los
egresos del mun¡cip¡o, de acuerdo con los postulados básicos de contabilidad
gubernamental y para efectos de la rend¡ción de los informes y de la Cuenta Públ¡ca ante
la Legislatura del Estado, de acuerdo con las dispos¡ciones aplicables.

DE LAS TRANSFERENCIAS
Artfculo 34. S¡ se recibiera transferenc¡as adicionales a las aprobadas en la Ley de
lngresos del Mun¡cipio, provenientes de recursos federales etiquetados, para su ejercicio,
deberán sol¡citar al Ayuntamiento la autorizac¡ón de la ampliación presupuestal
correspondiente, para su aplicación en los programas y proyeclos que operan. Las
un¡dades ejecutoras del gasto tendrán la obligación de resguardar toda la documentación
comprobator¡a de los recursos que les sean autorizados para estar en posibilidad
acred¡tar su conecta aplicación.
La Tesorería Municipal en conjunto con las unidades ejecutoras del gasto
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re¡ntegrar a más tardar el 15 de enero del Ejercicio Fiscal 2024 a la Tesorería de la
Federación, los remanentes de las Transferencias Federales Etiquetadas que no hayan
sido devengadas; o b¡en, de conformidad con el calendario de ejecución establec¡do en el
convenio correspondiente, una vez cumpl¡do el plazo referido, los recursos remanentes
deberán re¡ntegrarse a más tardar dentro de los 15 días naturales s¡guientes.

DE LAS ADECUACIONES
Artlculo 35. Todas las adecuaciones intemas al Presupuesto autorizado, que se real¡cen
dentro de un mismo programa y Capítulo de Gasto, que no afecten el monto total
autorizado y las metas comprometidas en el programa anual, deberán informarse a la
Tesorería Munic¡pal, a más tardar dentro de los primeros d¡ez días háb¡les posteriores al
cierre del mes inmediato anterior, en que se hayan efec{uado las adecuac¡ones
respectivas.
Artlculo 36. Las adecuac¡ones externas al Presupuesto autorizado, son aquellas que se
realicen entre programas, capítulos de gasto o fuentes de financ¡amiento y deberán
someterse a la autorización de la fesorería Municipal a través de su Un¡dad de
Planeación. En su caso, las un¡dades responsables deberán informar al OSFEM.-
Artlculo 37. Las d¡sponib¡lidades presupuestarias que obtenga el Munic¡p¡o, deberán
re¡ntegrarse al final del Ejerc¡cio F¡scal, atend¡endo lo establec¡do en la Ley de Discipl¡na
Financiera.
Los recursos provenientes de remanentes de fide¡com¡sos públicos, así como las
d¡spon¡b¡l¡dades presupuestarias y los lngresos Excedentes para lnvers¡ón Pública, se
considerarán recursos
financiamiento de su

et¡quetados, por Io tanto, sólo podrán dest¡narse para el
prop¡a naturaleza de acuerdo con lo estipulado en la Ley de

D¡sciplina Financiera.
DE LA EVALUACIóN

Artlculo 38. La Unidad de lnformación, Planeación, Programac¡ón y Evaluación o su
equ¡valente, asf como los órganos internos de control del Municipio, en el ejercicio de las
atribuciones que en mater¡a de evaluación, inspección, control y vig¡lancia les confieren
las disposiciones apl¡cables; deberán establecer medidas para la conecta aplicac¡ón de
normas, manuales, lineamientos y procedimientos administrativos y realizar las
inspecc¡ones y evaluac¡ones de desempeño que se requieran, a fin de homogeneizar,
transparentar, identificar y v¡ncular el ejercic¡o del gasto públ¡co con el logro de los
objet¡vos de los programas presupuestar¡os, proyec{os y metas de actividad e indicadores
de desempeño comprometidos. De igual forma, les conesponde la comprobación del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de estos l¡neam¡ent
Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las ¡nspecciones y
evaluac¡ones de desempeño que se requieran, así como para que se finquen las
responsabilidades y se apl¡quen las sanciones que procedan en caso de contravención a
las mismas, conforme a las disposic¡ones aplicables.-_
Artlculo 39. La evaluación del desempeño de los programas presupuestarios a cargo del
Mun¡cip¡o, se sujetará a lo establecido en el Cód¡go, y a las demás d¡spos¡ciones
aplicables y se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación (PAE)
conespondiente
El Mun¡c¡p¡o, deberá ejecutar las evaluaciones establecidas en el PAE, con c¿lrgo a sus
recursos previstos para este propósito, en térm¡nos de lo dispuesto en el artículo 327-A
último párrafo del Código, a través de la Unidad de lnformac¡ón,
Programación y Evaluación.
La Tesorería Municipal podrá implementar mecanismos para innovar y modemizar
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funcionamiento organizac¡onal y el proceso de presupuesto y gaslo p¡ibl¡co con el objet¡vo
de que la información obtenida del seguim¡ento y cumpl¡miento de las metas,
evaluac¡ones realizadas a los programas, y seguimiento a los resultados de éstas, se
ut¡l¡ce en las dec¡siones presupuestar¡as
El Municipio, diseñará, adm¡n¡strará y operará su respect¡vo S¡stema de Evaluac¡ón del
Desempeño, observando los principios rec{ores que refiere el artículo 134 de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales aplicables en
la materia y el Código, considerando las prev¡s¡ones presupuestales necesarias para dar
cumpl¡miento a estas disposiciones

TRANSITORIOS
PRI¡IERO. Publíquese el presente Decreto en el Periód¡co Ofic¡al 'Gaceta del Gobiemo
Munic¡pal"
SEGUNDO. El presente entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2023.
TERCERO. En los informes programático-presupuestales trimestrales que el Municipio
presente a la Legislatura del Estado, se ¡nclu¡rá la ¡nformac¡ón detallada de los avances
reg¡strados de los programas presupuestarios autor¡zados en el Presupuesto de Egresos
del Municipio para el Ejercicio F¡scal 2023.
CUARTO. Es responsabilidad de las un¡dades ejecutoras del gasto, ¡nformar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre el ejercic¡o, destino y los resultados
obten¡dos respecto de los recursos federales otorgados, con base en los programas
presupuestarios aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón, a través del
"Sistema de Recursos Federales Transferidos" (SRFT) o el que defina la Secretaría de
Hacienda y Crédito Públ¡co para tal fin, así como verificar que los documentos
mmprobatorios justifiquen el dest¡no de los recursos para el cual fueron otorgados.-
QUINTO. El Ayuntamiento, previo análisis de viabilidad, podrán llevar a cabo en cualquier
tiempo, el reordenam¡ento de las funciones qué realizan sus diferentes un¡dades
adm¡n¡strativas, organ¡smos y/o Dependencias, con la flnalidad de que se el¡mine la
duplicidad de acciones, así como de aquellas que no sean de estricta neces¡dad.--
Para efectos de lo d¡spuesto en el pánafo anterior, podrá modificarse la estructura
orgánica a los niveles que se cons¡deren pert¡nentes, con la obligación de real¡zar los
ajustes a las responsables de la ejecuc¡ón de los recursos, s¡n provocar variac¡ón al
presente en los programas y proyectos sustant¡vos autorizados por el ayuntamiento.--
SEXTO. Con base en el presupuesto aprobado, El Municipio tendrá las obligaciones que
establece la Ley de D¡sc¡pl¡na Financiera, a fin de que se mantenga un Balance
Presupuestar¡o Sostenible.
SÉPT| frto. De los recursos no etiquetados, se podrán reas¡gnar recursos, en caso de que
se presenten situaciones extraord¡nar¡as en mater¡a de salubridad general a efecto de
atender epidemias de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles,
situaciones de emergencia o catástrofe, desabasto de medicamentos y serv¡c¡os, que
afecten a la salud de la poblac¡ón del Municipio.-
OCTAVO. En caso de que alguna disposic¡ón normativa federal sea modificada y que
esto impl¡que la realización de adecuac¡ones gue produzcan camb¡os sulanc¡ales en la
estructura del presupuelo autor¡zado para el Ejerc¡c¡o Fiscal de 2023, el Mun¡c¡p¡o podrá
realizar dichas adecuaciones sin que ello se considere dentro de los porcentajes

W

establecidos en las dispos¡c¡ones jurfdicas aplicables.
Lo tendrá entend¡do la Presidenta Municipal, haciendo que se publique y se cumpla.
Dado en el Palacio del Munic¡p¡o San José del Rincón, en el Municipio San José
Rincón, Estado de Méx¡co, a los d¡ecisiete días del mes de febrero del dos m¡l
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Municipal, C. Ana María
Ayuntam¡ento, somete a

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del
consideración de los integrantes de cab¡ldo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO :'17 4lSOlO53l 2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los art¡culos 26, 115 fracc¡ones l, ll
y lV y 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos itéx¡canos; 85 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabllldad Hacendaria; l13,'t16, 122, 123,125y 129
de la Constitución Polftlca del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,3,15,27,3'l
fracciones Xvlll, XIX y XXl, 95 fracc¡ón V, 100 y l0l de la Ley Orgánica itun¡c¡pal del
Estado de Méx¡co; 1,7,245,286, 287,290, 291, 292fe1292 Quáter, 292 Quintus, 293
y 3(X del Cód¡go Flnanciero del Estado de México y Munic¡p¡os; asl como las
d¡sposiciones contenldas en la Ley de Coordinación F¡scal, Ley de D¡sc¡plina
F¡nanclera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley General de
Gontab¡l¡dad Gubernamental y el iranual para la Planeación, Programaclón y
Presupuesto de Egresos lllunicipal para el Ejerc¡clo Fiscal 2023, el Ayuntamiento
aprueba por Mayoría de Votos La Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos del
Ejercicio Fiscal 2023, del Munic¡pio San José del Rlncón, Estado de México, por un
¡mporte de $645,833,682.93 (selsclentos cuarenta y cinco m¡llones
tre¡nta y tres mil sélsclentos ochenta y dos pesos 93/100 m.n.)., para quedar
sigue:
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SEGUNDO. El Ayuntam¡ento ¡nstruye expresamente a la Tesorera i/lunicipal, remita
la Ley de lngresos y-el Presupuesto de Egresos para el ejerc¡cio 2023, aprobado por
el Ayuntamiento, al Organo Superior de Fiscalización del E§tado de it§¡166.---
TERCERO. El Ayuntam¡ento autoriza a la Tesorera Municipal a realizar las

Presupuestales necesar¡as respecto del ejerc¡c¡o presupuestal
al período del 1o pr¡mero de enero al 31 treinta y uno de diciembre
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de 2023.
CUARTO. El Ayuntamiento instruye a la Secretarfa
comunique el sentido de los presentes resolutivos
Contra¡or Municipal y al Director de lnformación,

del Ayuntam¡ento para que
a la Tesor€ra unicipa¡, al

Planeación, Programaclón y
Evaluac¡ón.
QUINTO. El presente acuerdo entrará en vlgor a partlr de la fecha de su
SEXTO. Publíquese en la Gaceta ltlunlcipal del Ayuntamiento de San José
R¡ncón, Estado de México, periódico oflclal del Goblerno Munlc¡pal.
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Acto seguido el Secretario del Ayuntamienlo, Lic. Martín Cruz López, solicita a los
¡ntegrantes del Ayuntamiento, de forma nominal, emitir su voto, menc¡onando su nombre,
cargo y el sent¡do de su votac¡ón, s¡endo de la s¡guiente manera: Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Regidora, a favor; Honorio Salgado García, Segundo Regidor, a favor;
Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora, a favor; Florentino Reyes Merlos, Cuarto
Regidor, a favor; Javier Mondragón López, Qu¡nto Regidor, a favor; Alejandra Marin
Hu¡trón, Sexta Regidora, a favor; Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Sépt¡ma
Regidora, a favor; Roberto Carlos Pedraza Mungufa, Sínd¡co Municipal, a favor y Ana
María V&quez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal, a favor; e ¡nforma que este punto del
orden del día fue APRoBADo PoR UNAN|M|DAD....-_
8. Atendiendo a la ¡nstrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Yérz.quez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número I, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe
el Tabulador de Sueldos para el ejercicio f¡scal 2023.---
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la expos¡ción de motivos y
dar lectura a la propuesta correspond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vezquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 115 ftacc¡ones I, ll, lV y Vlll y 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I 13, 116, 122, '123, 125, y '147 de
la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de México; ',,2,3, 15,27,31
fracciones lX, Xvlll y XIX y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 98
fracciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los Servidores Públ¡cos del Estado y
Mun¡cipios; 3, 285 cuarto y sexto párrafo y 289 cuarto, quinto y sexto párrafo del Código
Financiero del Estado de Méx¡co y Munic¡pios; así como las d¡sposiciones contenidas en
la Ley de Discipl¡na Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Mun¡c¡pales del Estado de México; se solicita amablemente a los lntegrantes del
Ayuntamiento aprueba el Tabulador de Sueldos para el ejercic¡o f¡scal 2023.--
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana Marla
YéIzquez Carmona, el L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡gu¡ente acuerdo:

AGUERDO: 175/50/053/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 't15 fracciones l, ll, lV y
Ylll y 127 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos exicanos; '113, 116,
122, 123, 125, y '147 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de
México; 1, 2, 3, 15, 27, 3l fracc¡ones lX, XVlll y XIX y 100 de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Estado de México; 98 fracciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los
Serv¡dores Públicos dél Estado y Mun¡c¡plos; 3, 285 cuarto y sexto párafo y 289
cuarto, quinto y séxto párrafo del Código Financiero del Estado de México y
Mun¡c¡p¡os; así como las dispos¡ciones conlen¡das en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Munic¡p¡os y los Lineamientos tde
Control Financiero y Adminlstrativo para las Ent¡dades Fiscalizables ñlu
del Estado de ltéx¡co;, el Ayuntam¡ento aprueba el Tabulador de Sueldos
ejercic¡o f¡scal 2023, quedando de la siguiente forma:

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7'12 1
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SEGUNOO. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, a
real¡zar los asientos contables correspondientes al Capltulo 1000 Servicios
Personales, aprobados en el Presupuesto de Egrcsos del Ejerclc¡o F¡scal de 2023.-
TERCERO. El Ayuntamiento instruye expresamente al Diréctor de Administración,
para apllcar el Tabulador de Sueldos, de acuerdo al resolutivo que antecede.-------
CUARTO. El Ayuntamiento instruye a la Secretaría del Ayuntam¡ento a comunicar el
sent¡do de los presentes resolutivos al D¡rec{or de Adm¡n¡stración y a la Tesorera
Municipal.
OUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.-
SEXTO. Publlquese en la Gaceta ilunicipal del Ayuntamíento de San José del
Rincón, Estado de lléxico, periódico oficial del Gobierno illunicipal.-----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Caz lópez, recaba el sent¡do de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.-
9. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, informa que el
sigu¡ente punto es el número 9, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que siguiendo con el desarrollo de la Ses¡ón, la C. Ana Marfa Vázquez
Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntam¡ento
cont¡nuar con el sigu¡ente punto del Orden del Día.
10. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número diez corresponde a la Clausura de la Sesión.-
En uso de la voz la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
ref¡ere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
QUTNCUAGÉSftIO TERCERA SESIóN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta y
ocho minutos del día d¡ecisiéte de febrero de dos mil veintitrés, enterados de la
importanc¡a y contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, hac¡endo que los presentes acuerdos se
publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.--_--
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c. ANA MAR\#AzouEz cARMoNA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUfA
SIN
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PRIMERA REGIDORA
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c. MoNSERRAT cu^otr[up= MERcADo vrLcHrs

sÉptr¡¡tR REGIooRA

La presente ho.¡a de f¡rmas conesponde al acta de la qu¡ncuagés¡mo tercera ses¡ón ordinaria de
Cabildo SJR/SO/053/2023 de fecha d¡ecis¡ete de febrero de dos mil veintitrés.

TERCERA REGIDORA

c. JAVTER MoNDRAGóN LóPEZ
QUINTO REGIDOR

HUITRON
SEXTA REGIDORA
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